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PROCESO:   VERBAL   
DEMANDANTE:  LUZ NELLY PULIDO ESCOBAR 
DEMANDADOS:  ALEJANDRO CHAVEZ PALACIOS 
RADICADO   No. 2020-00428 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Liquídense de manera concentrada las costas del proceso (art. 366 C.G.P.). 

Se fijan como agencias en derecho de la primera instancia la suma de $4.000.000=, 
a cargo del demandado y en favor de la demandante, deberá tenerse en cuenta la 
reducción dispuesta por el Superior Funcional en la sentencia que resolvió la segunda 
instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
   

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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